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PODER LEGISLATIVO

LEY NO 4913

QUE ESTABLECE EI. 11 DE ENERO DE CADA AÑO COMo DIA sIMBoLIco DE
RECORDACION DE LA "NO VIOLENCIA EN LOS CUARTELES''

EL CONGRESO DE LA NAGION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1o.- Esteablécese el 11 de enero de cada año como dÍa simbólico de
recordación de la "NO VIOLENCIA EN LOS CUARTELES".

Artículo 2o.- ComunÍquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a los dieciocho días del
mes de del año dos mil do@, quedando sancionado el mismo,

s, a los quince dlas del mes de abril del año dos mil trel
¡r la Honorable
de conbrmidad

de 2013

a lo dispuesto Artículo 2M de la Constitución Nacional.

Asunción, Z

Téngase por Lqy de la Reprlclica, publi¡uese e insátese en el

El Presidente de la República

Luis Federico Franco 6mez
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